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Ref.: Ejecutivo – Auto requiere secretaría 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-01036-00 
 
Previo resolver lo que en derecho corresponda sobre el oficio 
remitido por la Comisión Seccional de Disciplina Judicial, 
respecto de la remisión por competencia del proceso disciplinario 
No. 11001250200020220022600, se requiere a la secretaría del 
despacho a fin de que agregue en debida forma dicha 
comunicación junto con su anexos y de ser necesario le asigne 
un número de radicado nuevo a tal actuación, al igual que se 
tramite en actuación administrativa de manera separada.      
 
CÚMPLASE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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